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Ushuaia, 8 de Julio de 2010

Al Sr. Presidente del Concejo Deliberante
1.1(1.1(0	 C

(3 	 I C.

\iLo,(7 ('
Por la presente me dirijo al Sr. Presidente, a los' fines de que se verifique

Impuestos Inmobiliarios y Tasas Municipales (Sección D - Macizo 22 b — Parcela 3).

Detallo a continuación los impuestos en cuestión:

Inmobiliario: 

E'ercicio: 2009 — 5/5: Era de $ 28,00

2010 — 1/5: $ 152,00 (Aumento del 440%)

2010 — 2/5: $ 152,00 (Aumento del 440%)

2010 — 3/5: $ 152,00 (Aumento del 440%)

Tasas de Alumbrado, Barrido y Limpieza: 

E'ercicio: 2009 — 2/5: Era de $ 32,00

2009 — 3/5: $ 42,00 (Aumento del 35%)

2010 — 1/5: $ 96,00 (Aumento del 130%)

2010 — 2/5: $ 96,00 (Aumento del 130%)

2010 — 3/5: $ 96,00 (Aumento del 130%)

Cuota de Comercio: 

Eercicio: 2008 — 12/12: Era de $ 105,00

Ejercicio actual es de: $ 162,00 (Aumento del 55%)

Hago mención a esta "Cuota Comercial", dado a que un directivo municipal

adujo que los aumentos eran por tener "Comercio".

Quiero dejar aclarado que he elevado nota a la Dirección de Rentas, la cual me

ha sido contestada y en la misma se toma como evaluación catastral $ 84.658,73 y se aplicó

por decreto municipal N º 117/2010, como base imponible $ 101.590,47, según CARTA

ORGÁNICA MUNICIPAL Art. 152, INCISOS 1), 2), 9).

Para mayor conocimiento, acompaño fotocopias (Notas: 03037 — 586 —

Resumen Parcelario — 560 — Dto. Municipal N º 078/2010 e Impuestos).
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Por otra parte las condiciones para los contribuyentes, no son equitativos,

dado a que me informé sobre varios Inmuebles de mayores metros cuadrados y frente

municipal, los valores se reducen en todos los casos.

Solicitaría al honorable Consejo, se haga una minuciosa investigación sobre lo
expuesto.

Sin otro particular saludo con mi mayor consideración.

Ernesto 'Angelo

DNI: 4.987.136

Rivadavia 745
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Ushuaia, 31 de mayo de 201W

A LA DIRECCION DE RENTAS
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ref. Impuestos y Tasas. Sec. D,
Mac.22b, Parc.3

Por la presente me dirijo a esa Direccion a los efectos de solicitarle,

por donde corresponda, se proceda a verificar las liquidaciones de

Impuestos Inmobiliarios y Tasas, por cuanto las mismas han tenido un

aumento desproporcionado, incluso difieren los valores de la Base

Tributaria entregada por la Direccion de Catastro Municipal con el importe

de la valuación tomada corno base para la liquidación del Impuesto

Inmobiliario.

A titulo informativo detallo las siguientes liquidaciones:

1mpuesto Inmobiliario: 

Cuota 5/5 año 2009 	 S 28.00

Cuota 1/5 año 2010 	 $ 152.00

Tasas Alumbrado, Barrido y Limpieza: 

Cuota 2/5 año 2009 ......... $ 32.00

Cuota 3/5 año 2009 	 $	 42.00

Cuota 1/5 año 2010 	 $	 96.00

Por todo lo expuesto solicito se me informe detalladamente en que

Ordenanza Municipal se han determinado las alícuotas que se me han

aplicado.

A la espera de una satisf cción a mis reclamos, saludo atentamente.
f,

ETñesto ÇYAngel
DNI 4.987.136 - Ap erado

Rivadavia N° 745
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M I NB I,TERIO DE ECONOMIA
DII INGEESOS PUBLICOS Y COORDNACION nsCAL

BSUCS ETA RIA DE CATASTRO PROVINCIAL
;URPLCION GENERAL DE CATASTRO

INFORMAC)ON TERRTTORIAL
NOTA N° 58 /2010
LETRA: D.G.C.e. I.T.

["2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCION DE MAYo"

USHUAIA,	
,	 11-1

OHCINA DE SISTEMAS DE INFORMACION CATASTRAL
Secretaría de Hacienda y Finanzas
Municipalidad de Ushuaia:

Por la presente me dirijo a Ud. a fin de informarle la VALUACIÓN FISCAL
por la incorporación de mejoras correspondiente al inmueble identificado catastralmente

como: DEPARTAMENTO USHUAIA — SECCION D — MACIZO 22B — PARCELA 3, -
PARTIDA INMOBILIARIA: 02921 asciende a la suma de Pesos OCHENTA Y CUATRO MIL
SE1SCIENTOS CINCUENTA Y OCHO con SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($
84.658,74), en concepto de Valuación de tierra y de mejoras según se detaila a

continuadón:

Valuación Tierra: $	 4.329,99
Valuación Melora: $	 80.3275
Valuación Total: $	 84.658,74

Sin más saludo a Usted atentamente.

;I 1,,

SERGIÓ 'Y&NGEL LUIZ
JEFEDNIET-JVALUAC.IONEE URBW.S.

. DIRECCION GRAL. DE CATASTRO
INIFORMACION TERRITORiAL

uars
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—

reporte

http://gis-server/eatastro_tishuaia_desalparcelas/reportecalphp?pa.

R ESUMEN DE SITUACIÓN PAR
CELAR/A A LA FECHA 14/05/2010 9:30:32

Secclon	 POSEE DEUDA EN RENTASN° Macizo	 Letra MacizoD	 0022 N° Parcela	 Letra Parceta	 U.F. / C.0003 

Personas relacionadas

Direcciones_ljØ	 _	 .Litin~erta
RIVADAVIA 745 Principal

Metros Freme

Supertkie Terreno_	 ._	 _
Vabr

_	 _Tierra

Vabr oe Mciora_ 	 _
,-,Orcentaje

Terreno Esquina
ble Frente

_

Obra
EXT: Comercio_E. Sueb Urbano

Parcela
2003. 	 —

450 00

_	 4329.98

80328.75
0 00

NO	 '

NO

1651-0 -2005_

1 I

\

1";z

ano	
_

Mensura
,,anda

2921

Observaciones

112	 Personas
Titular	

D'ANGELO ERNESTO
6ontribuyeme D ANGELO 

ERNESTO_ DNI 498

a la Parcela
Documento Instrumento
DNi 4987138 II-A-4323

7136 II-A-4323

' El Titular de dominio ctgalizadoe deberá 
consuttar al Registro de la PropiedadInmueble de la Provineiá 

(Aa21-t.:ey Nacm 
17801- Aa 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instri
ttmento ao tiene validez sin la firma y sello del 

funcionario que lo emite

F1RMÁ
ACLARAt'CE
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ProvIncla de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD D1 USHUAIA
DireccIón General de Rentas

"2010 — Aho del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

NOTA N°	 /10.-
LETRA: D.G.R. Mun. U.

USHLJA	
JUN 2010

Ref: Nota N° 3037

S. Ernesto D'angelo
Rivadavia N°745

Me dirijo a Ud, a fin de dar respuesta a vuestra nota
presentada ante la Mesa de Entradas de ésta Municipalidad con fecha
31/05/2010.

Al respecto informo sobre las liquidaciones de tributos
efectuados en relación al inmueble catastralmente identificado como
Sección D. Maciso 22B, Parcela 3

im_puesto Inrnobario:

Año 2009: se liquidó sobre la base imponible que figuraba en
nuestro sistema informático y que ascendía a $ 18.421. A saber:

$ 18.421 * 0,0075 = $138,17 ( Importe anual del tributo)
$ 138,1715 = $ 18 (Importe bimestral)

Año 2010: Se incorporó la valuacIón informada por la Oficina de
Sistema de infromación Catastral, la cual ascendía a $ 84.658,73.
Luego se aplicó el Decreto Municipal N° 117/2010 (cuya copla se
adjunta), por lo que la base imponible ascendió a $ 101.590,47. A
saber:

Actualización Dcto.Mun.117/10= $ 84658.73 * 3 * 0,40= $ 101.590,47

$ 101.590,47 * 0,0075 = $761,93 ( Importe anual del tributo)
$ 761,93 5 $ 152,39 (importe bimestral)

La alícuota apncada surge de nuestra Ordenanza Tarifada N° 3508

2
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"2010 — Aó.o del Bieentenario de la Revolución de Mayo"

P1.0.1b-Ida	 Tierredel Fuege,
Antártidá e ;sínsrIel Atiántico Ser-

Reptnnien Argentina
MUNICIPAUDAD DE DSHUAM1
DIreccIón Generat de Etentas

/111,2

Tasa Generai de Servicios Munkipaies: 

Anu 2009: En ei momento de liquidación de la primera cuota
estaba en vigencia la Ordenanza Municipal N°1508, que establecía
para la categoría en que se encontraba tipificado el inmueble (1 -
Casa de famflia y baldíos) el valor de $ 8 el metro, es decir:

$ 8 "- 20 m. $ 160 ( importe anual del ,r uto)
$ 160/ 5 = $ 32 (Importe bimestral)

En el mes de Abril del año 2009 se promulgó la Ordenanza
Municipal N° 3501, que establecía para la categoría que se encuadraba el
inmueble (Zona C — Cat.1 Casa de familia) el importe de $ 10 el metro de
frente. En consecuencia, al tratarse de un tributo anual, correspondía
recalcular el importe anual desde la segunda cuota (que ya había sido
liquIdada con los vaiores de la CM 1508 y remitida al Correo para su
distribución), por lo que la diferencia de la misma se prorrateó en Ias tres
cuotas fEdtantes de liquidar en el ario.

Fue así que el impor e de la tercera, cuarta y quinta cuota ascendió
a $ 42,67

Año 2010: Se actualizó la base imponible, por lo que se tipificó ai
inmueble en la Zona A — Cat.2 Comercios y oficinas, pasando a
tribular $ 24 por metros de frente.

$ 24 * 20 rn. $ 480 ( Importe anual del tributo)
$ 480/ 5 = $ 96 (Importe bimestral)

Sin otro particular y quedando a vuestra disposición
pOr nuah2.uier otra consulta que necesite efectuar, saludo a Ud. muy
atentarnente.

C.P:S nLVAMA de V. MONT1
DiTerlore Grat de Rentaa

Dtreeción Generni de Renlm
MunieIpsnlid174	 Uebuekg,
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

LISHUAIA, 16 FEB 2010

VISTO: el Decreto Municipal N° 078/2.010; y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto del visto, se establece la aprobación y aplicación de coeficientes de

correceión sobre los valores básicos unítarios de las mejoras, obras accesoria y tierra libre de

mejoras, ubicadas en el ejido urbano de la ciudad, en razón de lo establecido por la Ordenanza

Fiscal vigente.

Que en el mencionado Decreto, en su artículo 3°, se estableció que de la aplicación de los

coeficientes de corrección sobre las actuales valuaciones inmobiliarias municipal, se considerará

como base imponible pala la liquidación del Impuesto Inmobiliario Municipal del período fiscal

2.010, solo el Sesenta y Cinco por ciento (65%) del monto resultante en cada caso.

Que resulta necesario rever el porcentaje a aplicar establecido en el artículo 3° del Decreto

Municipal N° 078/2.010, como asimismo establecer el porcentaje a aphear para-el período fiscal

siguiente.

Que el suscripto se emuenna facultado para el dictado del presente acto administrativo, en

virtud de lo establecido ca (l 152", in(isos 1), 2) y 9) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Usbuaia.

Por ello,

INT[NDENTE MUN1C1PAL DE

1)EcRETA

ARTICULO 1 Modifique.:e el artículo 30 del Decreto Municipal N° 078/2.010, el que quedará

redactado (le la Hguiente Ionna: "A KTÍCI111) 3" De la aplícación de los coeficientes de

corrección sobre las acl na les valnaciones inmobiliarias municipal, se considerará como base

imponible para la liquidación del Imouesto hunobiliario del período fiscal 2.010, solo el Cuarenta

por ciento (40%) del monto r ullante en cada caso v para el período fiscal 2.011 el Sesenta por

cienro (60%) del 1 1 100 1 0 i esulinmc en cda caso . ". Ello, por los motivos expuestos en los

considerandte;

ARTÍCUL(	 r cs,	 al	 de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archívese.

DECRETO MUNICIPAI N"
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Cod.29460004606, desde www.linkoa gos.com,ar v_caleros 1.ink, las 24hs todos tos dias.

N C	 v" 'ISHUAtA

ómanos y sangre, es

CUOTA INMOBILIARIO
FAP N°11004

"En Ushua
:)rItico

PDRN: D-0000460	 Ejer:2009 :4/5	 A consultar

	

27,76	 Sr.Contribuyente:Este comprobante es valido aun cuando

	

0,17	 su pago se efectúe con posterioridad a su vencimiento

	

0,07	 en todas las entidades habilitadas a taLefecto. Los
intereses por mora devengados serán-44drpeeedos en el-
wóximo vencimiento. Los pagos-efettuádos
Bancos serán lrgresados et,s4tteri la 	 acreditados

por las entidades bantaHáás.

,1 knportante:Elpresenterecibo
tendrávalidezsolocuandoposea

BanC041acro31;!ago Facil ¡ sello y firrna del ente recaudador.
presentación de este comoro-

Sanco- Tietra det Fuego<a	 ,;tras
ueuc1- Talón para ei Cont

JUAREZ JORGE ALBERTO (7039/1) (D-12701981) 10/09/2009

RIVADAVIA 745

cha

00090008000000460600	 05/08/2009	 10/11/20091

Inmobiliario
Pago fuera de termino/21684-2007-0
Pago fuera de termino 2009/03(136)

16667

RIVADAVIA 745
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cionar organos y sangre, .es dar

CONTADO INMOBILIARIO

ALBEkTot7039i	 r-1-0/í

áIVADAVIA 745	 1

=

-	 -	 -	
•

BERNARDINO RIVADAVIA 745

17:77.71I-54717451771772.	 -
PDRN: D-000046061 Ejér: 09 5/5 	 1009001600000046060	 10/03/20101 1

1	 1

I	

-ff1	 nmobi tfario	 27,-841
•It DetaW	 53,0

= Pavimento Peron,Towora y Otras	 0,171	 Servicio:09/5(137:138;139)
í1	 Tabla: ( Espontánea pago contado )
lí

11
11

1	 •-1-11->r14-

-	
1}(1.-54)1-'0'76".".:7'7-7.44 ¿Tir)%40\-- -7:1	

Danco Tierra del Fueg?	 I
t

nk	 Cod=29460004606, desde www. t inkpagos.com.ar  y ca je'ros LinTe, T-as 245s. todos los dias.

f

)

13/33/2010 - 11:53 - 10/16



2010 - Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo

Link Pagos: Cod=29460004606, desde www.linkpagos.com.ar y cajeros Link, Las 24hs todos los dias.

CUOTAINMOBILIARIO
FAP N°11004

_

' D ' ANGELO ERNESTO ( 1330/1 ) (D -4987136)

RIVADAVIA 745
NCtrl:b 300228 0003,	 .	 - _	 -

'BERNARDINO RIVADAVIA 745

-	 í í	 í	 	 	 .1

$315.90,	 . 1001000040000004606001	 14/05/2010	 1 10/09/2010

	

152,95	 Sr. Contribuyente: Este comprobante es válido aún

	

0,05	 cuando su pago se efectúe con posterioridad

a su vencimiento en todas tas entidades habilitadas a
tat efecto. Los intereses por mora devengados serán
incorporados en el próximo vencimiento. Los pagos
efectuados en Los Bancos serán ingresados al sistema
una vez acreditados por Las entidades bancarias.

a p esente liquidación reviste caracter de anticipo.

_

PDRN: D-00004606 Ejer:2010 :3/5

_

Inmobi liario

Pago fuera de termino/21684-2007-0

pe.rtante,:=1 preente
Banca Mac

Banco Tierra

12/07/2010

Ejer:2010 :3 5

_

PDRN: D-00004606

1
CUOTA INMOBILIARIO

IDAWDE rU,
..CUOTA- INMOBILIARIO

Ejer:2010  :375

12/01/2019_ $153.00

12/417/2010	 	 NCtrl:D 300228 0003 

1111111111111

111111111111111 1

111

_

ZIGR
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nsultar	 00090002000000460600	 06/04/2009 1	 10/07/2009

,

iffiLINIC1PALIDAD	 USHijAtilff.
Lfíímf,fif,'H.f CifEínera! .-día Rentas

fic Tieíra íziel
Ant,ártida e islas	 Atlántico

f3(1-54666281

"ER Llhuaía, donar órgaraos v sarugre es dar ViDA"

CUOTA TASAS
FAP N° 11004

JUAREZ JORGE ALBERTO (7039/1) (D -12701981 ) 1 ~/hUUY 1
-

1

; 	 RIVADAVIA 745 1 NCtri.:D 30022B	 0003

Derfficliff:Rkaf

JUAREZ JORGIE ALBERTO RIVADAVIA 745
'

711:725±IJ751-1
PDRN: A-000046061

	

11-2JIIII11711-Z177-1	 -
_

Ejer:2009 :2/5	 I	 A co

1-6711-77.17.	 ton0:13~-11-17áirdómaun..VOIT'Sdbl
n

• 

su pago se efectúe con posterioridad a su vencimiento

en todas las entidades habilitadas a tal efecto. Los	 1

• intereses por mora devengados serán incorporados en el
1

Próximo vencimlento. Los pagos efectuados en tos11
Bancos serán ingresados al sistema una vez acreditados

1[ por las entidades bancarias.
_	 .

11DIAL	 $32.00 1,-í

11

	

	 -L
BanaO'N'acro Pago aci

Banco Tierra del Fuego<act!vf>

"--

,	 Tasas

t

11.	 111

I

I	 i

Link Pagos; Cod=29420004606, desde www.linkpagos.com.ar y cajeros Link, las 24hs todos los dias.

1- Taión p.fíí-f-1 	Contuffffr,,,,,,,ntff
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islas ci,21 Atlárd!!,!(:<-
''T 31)--54-668281-.7

RIVADAVIA 745	 í 1 <

NCtrl-
" D 300228 0003! 

_

JUAREZ JORGE ALBERTO
RIVADAVIA 745

"fin	 denar Umano-125 y sangre., es dar•VIDA-

• CUOTA TASAS
FAP N°11004

JUAREZ JORGE ALBERTO(7039/1) (D-12701981)	 10/0712009 I

I

EPDRN: A-00004606! Ejer:2009 :3/5	 1 !	 A consuttar	 j 1 0009000400000046060051 '	 04/06/2009j 1	 10/09/2009

s

11 Tas¿S

1 Pago fuera de termino 2009/02(120)

! 1 1

41

'
	 42,83 .,

i	 0,17 1;

1

n

-
Metros de

,

	

e	 1

-5,-,1--.-t-,_ 	 $43.00 11	 -,.,	 ,!,__________,,,,,_ ________ _________
,	 ,	 ,	 --	 ---	 - -4.,,,,,-„-;„--;::, 	 , po,23

,
;	 ,i	 1	 __	 - 	 _ -11 --15-'-'ó-Macror--	 o'Facit !=

J1 Banco Tierrá"det Fuego<activf>lí,	 •	 ,

li nk Paoos: Cod=29420004ó06, desde w.m.tinkpagos.com.ar y cajeros l ink, las 24hs todos tos dias.

:
/

-
!

1 	 Bancos serán ingresados al sistema una vez acreditados 1

i	

11

A1 por las entidades bancaries.
1

,,,,,

Sr.Contribuyente:Este comprobante es valldo aún cuando
su pago se e ec

en todas tas entidades habilitadas a tat Losefecto.
intereses por mnra devengados seran incorporados en el = '
próximo vencimiento. Los pagos efectuados en los 	 =,

1
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CIJOIA LISSAS
FAP N° 11004

D ' ANGELO ERNESTO (1330/1 ) (D -4987136)

í RIVADAVIA 745

COn-,2;CT-A0 :159 oe,gó	
PDRN: A-00004606 , er:2010 :3/5

;

.$198.87	 5601000040000004606002 1 1 4/05 /201 0-
'

Vto.

10/09/2010
j

. ContriEuyente: Este comprobante es vátido aun
cuando su pago se efectúe con posterioridad

a su vencimiento. Los intereses por mora devengados
serán incorporados en el próximo comprobante. Los

pagos efectuados en Bancos serán ingresados al sistema
una vez acreditados por las entidades bancarias.

Tasas

Link Pagos: Cod.29420004606, desde www.linkpagos.com.ar  y cajeros Link, las 24hs todos los dias.

a a:,:facv	
prosént.e recibo

aMpti.;	 ociat-ido pos9.a
sel- rb	 d-x=2.-41.31ite:

99-11T41. ra	 Fuego<actitlf>1-_,---,ent,,IÓn	 é-áto
„	 ex,r-e deporto.d.é-otrs

-	 ,

11BERNARDINO RIVADAVIA 745

Metros de Frente:	 20.00

PDRN: A-00004606: Ejer:2010 :3/5

1 Oil

MUNiC1PAUDA,
CUOTA TASAS

12/07/2010	 NCtrl:D 3002213 0003

1111111 1

111111111 11

111 IIIOU

II

zddT11-.':I111s.

Ejer:2010 :3/5

--ENCIM:ElsTe 

12/07/2010 	 $96.00
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ATR1BUCIONES Y DEBERES DEL 1NTENDENTE

atribuciones:ARTÍCULO 152.- El Intendente. como jefe de la administración del gobierno municipal tiene los siguientes deberes y

1.
Representar al Munícipio, ejercer su gobierno y administrar los intereses locales fomentando y dilgiendo
políticas orientadas al bien común:

2.
Cumplir y hacer cumplir la presente Carta Orgánica y las ordenanzas que se dicten en su consecuencia, laConstitución Nacional, la Constitución Provincial, las leyes nacionales y provinciales, en el marco de lascompetencias municipales:

3. Promulgar y publicar las ordenanzas. reglamentándolas, en caso de corresponder, sin alterar su esp:ritu:4.
Ejercer el derecho de veto, total o parcial, conforme a lo que establece la presente Carta Orgánica;5.
Nombrar, promover y remover a los empleados y funcionarios del Departamento Ejecutivo, con arreglo a la
normativa vigente en ia materia;

6.
Llevar un registro del personal del Municipio y disponer un censo bienal de los recursos hjmanosmunicipales;

7.
Llevar adelante un plan de gobierno municipal que, respetando las premisas propias de la pla taforma
electoral que hubiere presentado oportunamente al electorado, se encuadre en los principios de políticamunicipal establecidos en la presente Carta Orgánica;

8. P
royectar ordenanzas, proponer la modificación o derogación de las existentes e imprimirles tramite deurgente tratamiento;

Recaudar e invertir sus recursos conforme a esta Carta Orgánica y las ordenanzas que en suconsecuencia se dicten;
10.

Elaborar y remitir al Concejo Deliberante el Proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Rec ursos y
Ordenanza General Tributaria para el año siguiente, en el tiempo y forma que determina est3 CartaOrganica;

11. Dictar y 
promulgar las normas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presenta CartaOraanica:

12. Enviar, al Concejo Deliberante y ai organo de contralor. el cierre y cuenta general del ejercicio vencijo al 31
de diciembre del a=ño anterior. En caso de tratarse del mo año de mandato, el cierre y balance anualdebe remitirse antes de la finalizeolon.del mismo:

13. Contraer empréstitos de acuerdo a las p rescripc,ones establecidas en la presente Carta Orgánica yordenanzas que se dicten en su consecuencia;

14 Ejercer el poder de policía con sujeción a los principios de legalidad, igualdad, razonabilidad y resp eto a la
iibertad e intimidad de las personas, de conformidad a lo dispuesto en esta Carta Orgánic,3 y las
ordenanzas que en su consecuencia se dicten;

15 Administrar y disponer de los bienes de dominio público y privado municipal según el caso, de acue
rdo a loestablecido en la presente Carta Orgánica . y ordenanzas que en su consecuencia se dicten;16.

Cumplir con lo establecido en esta Carta Orgánica. publicando en el Boletín Oficial Municipal y Ilevando un
registro protocolar de Ordenanzas. Decretos, Resoluciones, Declaraciones y Convenios:17. Realizar las obras públicas municipales, conforme a la legislación vigente;18.
Organizar y prestar servicios públícos, conforme a lo que establezca esta Carta Orgánica y las ordE nanzas
que en su consecuencia se dicten,

19.
Fiscalizar a todas las personas físicas o jurídicas que ejecuten obra pública o que exploten concesianes de
servicios públicos:

20.
Brindar al Concejo Deliberante, los informes que le solicite; concurrir cuando lo juzgue oportur o a las
sesiones o cuando sea liamado por éste, pudiendo tomar parte de los debates, pero no votar;

21 Celebrar convenios con otros municipios, la Provincia otras provincias, la Nación, países extrai deros yotras entidades ,
 reouiriendo ratificación legislativa previa a su efectiva entrada en vigencia en los caaos que

la presente Carta Ordánica y la legislación así lo disponga;
22. Publicar, anualmente. el Inventario General y Memoria:
23. Publicar el estado de ingresos y egresos conforme lo determine la presente Carta Orgánica y lasordenanzas que se cficten en su consecuencia:
24. Convocar al Concejo Deliberante a Sesiones Extraordinarias y Especiales;
25. Promover y participar en políticas de desarrollo económico, social y cultural;
26.

Organizar el control de gestión y evaluación de resultados de la administración municipal en todos losniveles;
27 Solicitar al Concejo • Deliberante los acuerdos para la designación de los funcionarios que esta CartaOrgánica establece;
28. Aceptar o rechazar las donaciones o legados efectuados a favor del Milnirinin rnn
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DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONADA EL 28 DE N1ARZO DE 2002

ACCESO A LA INFORMACIÓN

ARTICULO 16.-. Los vecinos tienen el derecho a solicitar y a recibir toda la 
información ex stente nopersonalísima, ni fundadamente r

eservada por disposición de la Ley, en forma completa, veraz, adecuada yoportuna de cualquier órgano perteneciente al Municipio, incluyendo entes descentralizados, at tárquIcos.empresas estatales o mixtas, concesionarios de servicios públicos municipales, órganos de control yjuzgamiento adm inistrativo; y éstos tienen la obligación de suministrarla en el modo, alcance y opork lidad quereglamente una ordenanza dictada al efecto. Dicha reg lamentación no puede restringir o alterar el derecho aquí
acordado.-
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